


, CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA 

109.-

señor 
Lic. Porfirio Herrera, 
Presidente del Senado, 
ciudad.-

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

20 de octubre, 1942. 

ENADO 
EPÚBUCA DOMINICANA 

. Aprobado por la cámara de Dinutados en 
su sesión ordinaria de esta misma fecha, placeme remi
tirle un- proyecto de Ley sobre distribución de Aguas . 
Públicas. 

como este asunto fué objeto de algunas 
modificaciones, le remito anexa una copia del proyecto 
original sometido por el Poder Ejecutivo. 

.Anexo: 

mu/rr. 

Muy atent 

~ 
... Pena Batlle, · 

presidente de la cámara de Diputados • 

Copia del mensaje #7643, 
del Poder Ejecutivo. 
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f-' ii1 SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMSRE DE LA REPUBLICA 

HA DADO LA SIGUIENTE 

r;EY SOBRE DISTRIBUCION DE AGUAS PUBLICAS. 

CAl'ITULO I 

Del dominio de las aguas. 

Art. 1.- Las aguas de los ríos, :fuentes y arroyos o de los 

depósitos natural.es de todo el territorio nacional constitu.-
, , 

yen parte del dominio publico de 1a Naoion y en oonseouencia 

se consideran eomo disponibles para su distribución con r1nes 

agrÍoolas o industria.les sobre cualquier terreno en cuya ver

tiente sea posible practioa.r la oonducci6n de las aguas, en 

la :forma y con las condiciones que se establecen n la presen

te ley. 

Art. 2.- Se declaran de utilidad pdbt.ica las obras nece

sañ..as que sean debidamente autorizadas de a cuerdo eon esta 

1ey para. el aprovechamiento d.e las aguas públicas, así como tam 

bién los terrenos que sean necesarios para l. a construcción de 

tales obras. 

CAPITULO II 

De los títulos de agua 

~rt. 3.- Los particulares que deseen utilizar las aguas 

públicas deberán proveerse previamente de un tÍiulo.de aguas 

y llenar, para el momento de la utilización e:recti~a, los de~ 

más r equ1si tos que se establecen en esta ley. 

Art. 4.- Toda solicitud de t!tulos de aguas, ya sea para 

su aprovechamiento oon fines agrícolas o industriales u otros 

usos, deberá dirigirse a la Seoretaría de Estado de A.grioul'tur , 

Industria y Trabajo, acom añada de un plano del terreno, deb1-

• 
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damente le antado. En dicho plano se indicarán 1·as parcelas que 

constituyen el terreno, s[ éste está registrado; en caso oontra-
, 

rio, se indioaran todas las oo11ndano1as del terreno, a tin de 

que qu.eden determi.nadas la extensión y la localizaci&n. 

P,rraf'o.- Se establece el ~ereoho ae prioridad en las soli

ai tudes de títulos de aguas. Esta prioridad no tendrá e.teoto, s n 

embargo, cuando las aguas so1101 tadas puedan ser interesadas por 

el Gobierno para utilizarlas en r~egos nacionales u otros fines 

de interés público. 

Art. 5.- Las solicitudes de títulos de aguas deber!n hacer

se conforme a los formularios que se establezcan por reglamento, 

y deberán estar suscritas por el propietario del terreno. 

Párrafo.- Los arrendatarios de terrenos podrán tambi~n sol1 

citar títulos de aguas, cuando estén autorizados por el propieta 

rio del terreno, en el entendido de que, si los títulos de aguas 

son conoedidos, const1tu1ren un dereoho inherente al terreno y 

no al arrendatario. 

Art. 6.- Cuando la cantidad solicitada para un título de a

guas exceda de cincuenta 11 tros por segundo, deber~ acompañarse 

a la soUei tud un plano general y detalles de la obra por cuadru 

plicado, en escala del por 2000, diseño de secciones, oá.J.oulos 

eorrespondientes y memoria desoripti va. 

Art. 7.- La Seere'tana de Estado di.e Agricultura, Indus.tria 

y Trabajo podri o;onceder los t:!tulos de aguas por cantidades men 

res que las que se sol1ci ten, .ouando el caudal de la fu.ente as! 
. ' , 

lo exija, para hacer equitativa su distribucion. 

Art. s.- Los derecl!Dos de aguas obtenidos por la concesión 

de títulos, formarán part, in~eparable de la propiedad corres

pondiente. Estos derechos eons1stir,n en la faoultad de utili

zar las aguas para los f'ines indicados en los títulos, pero oon 

la obligación, a cargo del titular, de so1101tar permisos anua

les para el uso efectivo de las aguas, oumpliendo los requisitos 

rr. 
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Pirrafo.·- Sin embargo, la Seoretar!a de Estado de Agrioultu 

ra, Industria y Trabajo podrá autorizar, después de un informe 

téonioo que pruebe su justificación, el traspaso de los títulos 

de aguas de un terreno a otro, caso en el cual el título ~orm.a-
, 

raparte inseparable del nuevo terreno. 

CAPITULO III 

De la solicitud de permisos 
para la utilización de las 

agua• 

Art. 9.- Para la construoo1Ón de canales, s! como para 

utilizar eteotivamente las aguas, nos titulares de aguas debe

rán solioi tar y obtener permisos de la Secretaría d:e Estado de 

Agricultura, Industria y Trabajo. 

Párraf'o.- Las solicitudes para utilización de aguas podr~ 
, 

ser hechas tam.bien por los arrendatarios o usuarios de los te• 

rrenos bajo cualquier forma, siempre que los terr nos est&n am

parados por títulos de agu.as. 

Art. 10.- Del lo. al 30 de noviembre de cada año, todos los 

titulares de a guas o los arrendatarios o usuarios que hubieren 
, 

obtenido permisos para la utilizacion efectiva de las aguas, de-

berán renovar sus pe:rm1sos, salvo lo dispuesto en la parte final 

del artículo 63 de esta ley. Tanto las solicitudes de utiliza

ci&n oomo las de renovaci&n se dirigirán a la Secretaría de Esta o 

de Agricultura, Industria y Trabajo, conforme al formulario que 

se establezca por reglamento. 

Art. 11.- Se establecen las siguientes tarifas para las so

licitudes de títulos de aguas, para permisos de oonstruociÓn de 

canales privados y para el uso de las aguas con fines de riego: 

. rr. 

1.- Solicitudes de títulos de aguas 

a.- Por permisos de construcci6n 

a} Canales con capacidad de hasta 
15 litros por segundo 

b) Por cada 25 litros o fraooi6n 
que excede de los primeros 15 litros • 

10.00 

$ 5.00 
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3.- Por uso anual de aguas pÚblioas pa
ra fines de riego. 

al Los primeros 5 litros por segundo 

b} Los excedentes de 5 litros hasta 
10 litros por segundo. 

o) Los excedentes de 10 litros hasta 
15 litros por segundo. 

d) Por cada 5 litros o tracción que 
exceda de los 15 litros. 

• 3.00 

1.50 

1.00 

0.50 

Párraf'o I.- En aquellos sitios de riego donde aun no hubier 

facilidades para medir la cantidad de agua usada las tasas que s 
1 

establecen en la tarifa anterior se cobrarán por supert1oie irri 

. gada, tomando como unidad Tm LITRO POR SEGUNDO Y POR HECTAREA pa 

ra los riegos corrientes y la misma tariif'a duplicada cuando se 

trate de riegos por inundación. 

Párrato II.- Las tasas preVistas en este, artículo se paga 

con sellos de Rentas Internas, que se anexarán a las sol1~1tudes 

que se dirijan a la Secretaría de Estado de Agricultura, Indus

tria y Trabajo. 

Art. 12.- Las solicitudes para renovac16n de per.misos de us 

de aguas que se reciban despu~s del 30 de noviembre, tendrán un 

recargo de un 10% mensual., y en cualquier tiempo del año que se 

expidan, vencerán el 30 de noviembre de cada.año. 

Art. 13.- Todo permiso para uso de aguas conlleva la obliga 

oión por parte del usuario a quien se le otorgue, de hace·r uso d . 
la cuota que el permis.o determine. En todos los o.asos en que el 

usuario no hiciere uso, total o parcial de la éantidad que axpre 

sa su pe:rmiso, la Secretaría de Estado de Agricultura, Industria 

y Trabajo podr, otorgarla a quien la solicite. 

Art. 14.- Cuando el oaudal de la fuente as,í lo exija, la se 

oretaría de Estado de Agricultura, Industria y Trabajo podrá re

gl.amentar el uso de las aguas en turnos entre las personas que t n

gan los correspondientes títulos de agua• 

Párrafo.~ No se tomará en cuenta para ios fines del pago de 

rr. 
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la tasa por el uso d& aguas públicas, la disposición del art!cu 

lo anterior relativo a la organización de turnos. 

Art. 15.- Toda persona fÍsiea o moral que desee practicar 

estudios para aprovechamiento de aguas 1rÚbl1cas destinadas a em

presas industriales de interés pÚblico o privado, deberá d1rigi 

previamente al Secretario de Estado de Agrioultura, Industria y 

Trabajo una solicitud para fines de autorización. 

Párrafo. la menoionadá solicitud, el o los interesados a

nexarán una :relación explicativa del proyecto de estudio indican 

do la fu.ente de agua que ~e trate de utilizar, su caudal preeumi 

·ble y los fines de la obra en proyecto. 

Art. 16.- Para la construeoi6n de toda obra de aprovechamie -

to de aguas p~blioas con fines industriales de empresas pÚblioas 

o privadas, se requerirá un título otorgado por el Poder Ejeouti 

vo. 

Párrafo.- Conjuntamente·oon la solicitud de autorizaoi~n de 

construooi&n, deberán ser remitidos por cuadruplicado, los plano 

generales y de detalles de la obra, presupuestos y memoria para 

su estudio por la Secretaría de Estado de Agrioultura, Industria 

y Trabajo. 

Art. 17.P Los. pagos por la util1zao1Ón de aguas públicas pa 

ra fines industriales se reg:Lrán por los contratos que celebre t .. 

el Poder Ejecutivo, los cuales deben ser aprobados por el Congre 

so. 

CAPITULO IV. 

De los Distritos de Riego. 

Art. 18.- Constituye un Distrito de Riego, la zona de terre 

no que abarque la distribución de aguas por medio de canales oo -

tru.Ídos a expensas del Estado o eonstruídos por cuenta de terra

tenientes interesados en las obras de irr1gao1Ón,.v cuyos limites 

serán fijados por decreto del Poder Ejeoutivo. 

rt. 19.- La Administraoi6n Pública irá organizando gradual 

' rr. 
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mente Distrito de Riego, a medida que las necesidades de cada 

región del país lo reclamen, previa reoomendaciÓn que haga al 

Poder jeout1vo la Secretar!a de Estado de Agricultura, Indus

tria y Trabajo. 

Art. 20.- La ereoo16n de una zona de terreno en Distrito de 

Riego conlleva de pleno derecho la dirección oficial del riego 

en dicha zona. 

Art. 21.- En los casos en que la AdministraoiÓn PÚblioa 

considere favorable para el desarrollo del tomento agrícola de 

determinadas regiones del pa!s, la construcción a su costo, de 

obras de riego, estas obras serán pagadas por los propietarios 

de terrenos en proporción de la cantidad de agua que dichos pro

pietarios queden en posibilidad de utilizar, sea en el momento 

de la oonstruca16n de la obra, o ulteriormente, y en un período 

de tiempo que determinar, el PQder Ejecutivo previamente en ca

da oaso. 

Párrafo I.- Los propietarios de terrenos que utilicen o pue 

dan utilizar las aguas de un canal constit'UÍdo a expensas del Es

tado, podrmi pagar la parte proporoional que les oorr sponda en 

10s gastos de la obra en efectivo o oon una cuota parte de sus 

tierras en la siguiente forma; 

a) Con un 25% de sus tierras irrigables cuando éstas estén 

bajo cultivo, Y' 

b) Con 50% de sus tierras cuando éstas sean baldías. 

Párrafo II.- Es entendido que estos pagos son independientes 

de los que deben hacer los propietarios o arrendatarios tanto p -

ra obtener títulos de aguas como para utilizar anualmente las a 

guas, mediante los permisos correspondientes. 

Párrafo III.- Los canales así oonstru!doa y pagados, per

tenecerán oomo propiedad indivisa a los terratenientes que hu

bieren contribuÍdo a su construcoi&n; pero, en su oondioi&n de 

obras de utilidad pública, estarán bajo el oontrol del Estado 

rr. 
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de acuerdo oon esta ley y ne podrán ser enajenados. 

Art. 22.- En los casos en que el Estado construya canales d 

riego, podrá suprimir los canales particulares que se encuentren 

en la zona irrigable o a.provechar sus cauces para la ejecuoi6n 

del plan de construcción, cuando así lo aconsejen ~azones t,en1-

oas. 

Párrato.- A las personas a las cuales se les haya suprimido 

canales de conformidad con el presente artículo, les será servi

da, exento de la cuota de construcoión, la cantidad de agua que 

se considere necesaria, a juicio de la Secretaría de Estado de 

Agricultura, Industria y Trabajo, para la irrigación equitativa 

de la regl.Ón de que se trate; dichas personas sin embargo, esta

rán obligadas a concurrir eon la cuota de mantenimiento que les 

corresponde y a pagar el permiso anual para el uso de las agu.as. 

Art. 23.- El servicio de limpieza y mantenimiento de los 

canal e constrt.Údos por el Gobierno oon fines d.e riego, estará 

a cargo de los que utilicen sus aguas en virtud de los derechos 

que adquieran de acuerdo con esta ley y será rendido dicho ser

vicio de conformidad a la reglamentación que para ca.da Distrito,, 

dicte la Secretaría de Estado de Agricultura, Industria y Traba-

Párrafo.- La proporción de estos servicios, que consistirá 

Únicamente en aporte de braceros, será de acuerdo con la canti

dad de agua que utilice oada regante o asociación de regantes~ 

Art. 24.- Se señala como unidad de agua para tines de dis

tribuoi6n, la cantidad de UN LITRO POR SEGUNDO Y POR ~TABEA. 

Párrato.- La Secretaría de Estado de Agricultura, Industria 

y Trabajo fijar, para cada caso el coeficiente respectivo de rie 

go, teniendo en cuenta la const1tuc16n f!sioa del terreno y la 

clase de cultivos. 

Art. 25.- La Oficina de oada Distrito de Riego notificará 

cada regante, con 30 días de anticipao16n, la parte proporcional 

rr. 
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de contribución que le corresponderá en el período de limpieza 

de los canales prinoipeJ.es, de acuerdo con la distribución apro

bada por el Secretario de Estado de Agricultura, Industria y Tra 

bájo. 

Párrafo.- El regante que no aporte su parte proporcional 

en e~ tiempo fijado por la oficina local, perderá sus derechos 

de hacer uso de las aguas en el próximo período de cosecha: y 

su porc16n de cuota de agua podr~ prorratearse entre todos los 

demás regantes que cubran proporcionalmente e ta parte~ · 

CAPITULO V. 
P1sposio1ones especiales para 

los Distrito de Riego. 

Art. 26.- ~ueda prohibida la crianza libre en toda la zona 

de terreno que comprenda el decreto que crea un Distrito de Rie

go. 

Art. 27.- Se prohibe cruzar los canales de desaguas y d 

regadíos del sistema general de cada Distrito, con animales, ca

rros u otros vehículos. 

Art. 28.- En todos los canales principales y sus secundario, 

' construidos por el Estado o a su cargo, habra una faja de servi• 

dumbre para dichos canales, cuya anchura será fijada por la Se

cretaría de Estado de Agricultura, Industria y Trabajo; pero que 

no excederá de ooho metros a ambos lados del canal. 

P,rrato.- Se prohibe en esta faja de terreno, construir oer 

cas, habitaciones, bodegas, cultivos, industrias, establos, le

trinas y en general todo lo que pueda contaminar las aguas en pe 

· juicio de la salubridad pÚblioa. 

Art. 29.- Se prohibe bañarse, lavar ropa, bañar animal.es y 

en general todo lo que pueda eontaminar el agua en los canales 

de riego pÚblioos o privados. 

Art. 30.- La oonducciÓn del agua desde el lugar de la entre 

ga hasta la tierra que vaya a regarse, estará al cuidado del int -

resado, quien será responsable de los daños o perjuicios de cual 

r:r. 
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quier índole que ocaSione, ya sea por falta de oapaoidad de di

ohos canales, por negligencia o torpeza en el manejo del agua~ 

Art. ·31.- Todo regante estará obligado a mantener sus cana

les internos, así como también su sistema de drenajes limpios de 

yerbas y de fango, dentro de los plazos fijados por la Administra 

ciÓn looal del Distrito. 

Art. 32.- .Antes de empezflI' el servicio anual de riego, el . 

Encargado local del Distrito o el Inspeotor de Aguas, inspeccio

nará los canales interiores y el sistema de drenaje de cada par

cela, y a los que no se encuentren en las cond1oiones estableci

das por el artículo anterior, no se les suplirá agua, hasta que 

llenen los requisitos legales. 

Art. 33.- Los regantes están obligados a construir en sus bo 

ca-tomas, compuertas segÚn el modelo y espeoificaoiones que fije 

la Secretaría de Estado de Agriou1tura, Industria y Trabajo, a fi 

de controlar el gasto de agua que se hubiere señalado.~ 

Párrafo$- El manejo de estas compuertas estará a oargo ex

clusivamente del Inspector de ·Aguas o de su representante, y se

rá considerado como una violaci6n a la presente ley, el hecho de 

que cualquier otra persona maneje o altere la disposición de di

chas compuertas. 

Art. 34.- Los dueños de canales están obligados a la cons-

trucción de puentes sólidos a juicio del Encargado del Distrito, 
, 

cuando estos canales intercepten caminos, y a la construccion de 

canales de desagues que establezcan el drenaje necesario para e

vitar estancamientos innecesarios de agua. 

Art. 35.- Cuando en la construcoiÓn de un oanal, su propie

tario tenga que interceptar terrenos de otros propietarios, debe 

rá oolooar empalizadas o cercas firmes e ambos lados del oanal., 

levantar muros que eviten inundaciones y haeer puentes que permi 

tan la oomunicación interna de las propiedades interoeptadas, 

as! como también cualquier otra clase de obras neeesarias ouando 

rr. 
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crucen otros canales o drenajes ya establecidos. 
, 

Parra.to.- Los dueños de parcelas intercept&~as por canal.es, 

en estos casos tienen opo1Ó~ para utilizar el agua en proporoiÓn 
, 

equitativa en compensacion de la faj~ de terreno cedida para con -

truoción del canal, sin perjuicio del pago ae la tasa anual oo-

rrespondiente por el uso del agua.~ • 

, 
Art. 36.• Queda prohibida la construaoion de zanjas para 

riego o desagües a una distanoia menor de dos metros de un lin

dero que separe una parcela, de cualquier camino o oar~etera. 

Art. 37.- Toda persona que por cualquier medio aumente el 

caudal de los canales de distribuoi6n, se hará culpable de robo 

de agua y oastigado con pena de pr1si6n de seis días a dos años 

o multa de quince a cien pesos, o on ambas penas a la vez. 

Art. 38.- Se prohibe levantar "palenque" u otras cercas a

travesando los canales de riego o de desagua, que obstru;.van el 

libre curso del agua;, tales obras serán permitidas Únicamente en 

los casos que sean autorizadas por la Admin1straoi6n local, de

biendo ser oonstruÍdas a una altura no menor de treinta centíme

tros sobre l.a rasante del ~gua y formando amplios espacios con 

el material que s& emplee, de modo que no puedan oonsti tuir obs

táculos al canal.. 

Art. 39.- Toda persona que levante diques en el canal prin

cipal y sus laterales o destruya caídas, o altere la organizaciÓ 

del régimen del servicio de aguas, será oastigada oon pena de~ 

seis días a dos meses o multa de diez a cien pesos, o oon ambas 

penas .a la vez. 

Párrafo.- Si la persona convicta de tales hechos, es un re-

gante podrd suprim:!rsele además, definitiva 

el servicio de agua. 

De las Sociedades de Regantes. 

· o temporal.mente 

Art. 40.- Dos o más propietarios o arrendatarios de terreno 



-. 

.... 

-. 

.. 

• 

• 

SENAD<?,OMINICANA REPÚRLl<.:A 



CONGRESO NACIONAL 
~ 
k.lt SENADO 

R~PÚBLICA l)OMIN CANA 

Proyecta de ley sobre distribución de aguas 
.ASUNTO=públicas. PAQ. No. 11 

podrán formar agrupaciones que se denominarán ttSooiedades de Re

gantestt, oon el propósito de construir canales de riego para la 

mejor distribuoei6n y uso de las aguas, desde 1a fuente pública 

hasta determinados puntos donde puedan disponer de ellas los 

miembros de las referidas asociaciones, cada uno sobre sus res

pectivos terrenos. 

Párrafo I .... Estas sociedades se regirán por un reglamento 

aceptado y f'irmado por todos 10s socios, en el oue.l se exprese, 

de un modo el.aro y preciso, las obligaciones individuales de 

cada miembro y sus derechos respectivos sobre la cantidad de 

agua que le pertenece y la forma de su distribución. 

Párrafo II.- Una copia de eate reglamento debe ser anexada 

a la solicitud de construcción requerida en el artículo 9 de la 

presente ley. 

Art. 41 ..... Las Sociedades d.e Regantes pagarán los derechos 

en la siguiente forma: 

1.- Los títulos de e.gua, individualmente por cada miembro; 

2.- La solicitud de oonstruociÓn conjuntamente por- todos 

los miembros; , 

3.- La solicitud de renovación anual individualmente por ca 

da miembro de la Sociedad, de acuerdo oon la cantidad que te· per 

tenezoa conforme al reglamento que la rija. /· 
t,l 

Art. 420• Oada miembro de la Saciedad tendrá su canal ind -n 

vidual~ , derivado del ~anal prin?iPa.l: ~~ la Sooieda~ cons-

truirá una compuerta en su toma conforme el diseño y especifica 

eiones uniformes adoptados por la Secretaría de Esta~o de Agri

cultura, Industria y Trabajo. 

Art. 43.- Todas las cuestiones internas que se susciten en 

tre los miembros de une. Sociedad de Regantes con motivo de la e 

jeouoi6n de sus reglamentos, serán dirimidas por el Tribunal de 

Aguas de su respectiva jurisdico16n, al cual podrán apoderar t -

to cualquier miembro de la Sociedad, como el Inspector de Aguas 

rr. 
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J"ur1sd1ccional, o quien haga~ sus vecea., 

Párrafo.- Los Tribunales de Aguas apoderados de oualquie~ 

cuestión relativa a Sociedades de Regantes, deberán resolverla 

de acuarcbcon los reglamentas internos de dicha~ Sociedades y 

a falta de previsiones adecuadas al caso en los mencionados re

glamentos, de aoüerdo con la presente ley. 

CAPITULO VII. 

De la Policía de Aguas. 

Art. 44.- ~uedan institUÍdos como oficiales de Po1ic!a de 

Aguas, los Encargados de Distrito de Riego, los Inspectores y 

Sub-+nspectores de Aguas y los Guardabosques. 

Art. 45.- Habrá Inspectores de Aguas en todos los Distritos 

de Riego y en aquellas Comunes donde la extensi&n de los oultivo 

bajo riego, requieran tal funcionario. 

Serán sus obligao1ones.-

a) Ejercer las funciones del Ministerio Püblioo en el 
Tribunal de Aguas de la Común en que se hubiere pro
ducido la inspección. 

b) Haoer cumplir los fallos y disposiciones del Tribu
nal de Aguas correspondiente. 

o) Someter al Tribunal. de Aguas de su jurisdicoión, las 
irregularidades que afecten el buen servicio de rie
go de los Distritos o Común a su oargo. 

d) 
' , 

Inspeooionar periodioamente los canales para exigir 
que se mantengan dentro de las prescripciones de la 
ley. 

é) Inspeccionar las booa-Tomas y compuertas para contro
lar el caudal que le haya sido asignado a cada uno. 

f) Atender a los aforos de los ríos, arroyos, y canales 
dentro de su jur1sd1co1Ón. 

g} Atender a las observaciones meteorológicas. 

CAPITULO VIll. 

De los Tribunales de Aguas. 

Art. 46.- Q,uedan investidas las Alcald~as Comunales, oomo 

Tribunales de Aguas para conocer y fallar de todas las cuestione 

relacionadas oon la ejecuc16n de la presente Ley de Aguas. 

rr. 
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Art. 47.- El Ministerio PÚ.blioo ante las AJ.oaldÍas oonsti

tuídas en Tribunales de Aguas, lo ejercerá el Inspector de Aguas 

de la Común correspondient. 

Art. 48.- poderada la Alcaldía, el Juez Alcalde en el our

so de 24 horas a partir de la recepción del Acta de sometimiento 

que haya heoho el Inspector de Aguas, citará al infractor por me 

dio de cédula y por conducto del Alcalde Pedáneo correspondiente 

en el término de un d!a más el plazo legal de la distancia. 

Art. 49.- Los fallos de las Alcaldías en :funciones de Tribu 

nales de. Aguas serán ejecutorios provisionalmente en lo relativo 

a las multas, no obstante opos1016n o apelaoi~n. 

Párrafo.- Todos los fallos de las Alcaldías en t'unoiones de 

Tribunales de Aguas, serán apelables, por ante el Tribunal de 

Primera Instancia del Distrito Judicial correspondiente, el que 

conocerá del asunto en forma sumaria. 

Art. 50.- Las multas impuestas, podr6n ser compensadas a e -

bio de trabajos que realice el ·infractor en las obras de riego, 

a satisfaco1Ón del Encargado looal y a su tal.ta, a satistaooi6n 

del Ministerio PÚblioo. 

Párrafo.- En los casos de compensaciones de multas por tra

bajos, deberá rendir el Inspector de Aguas, o la persona que lo 

sustituya, un informe al Fisoal Administrativo, n el oual se 

presa la cuantía y el motivo de la multa, al nombre de la.perso

na vondenada, su residencia y.la clase de trabajo ejecutado. 

copia de dicho informe, será remitida a la Secretaría de Estado 

de Agricultura, Industria y Trabajo. 

Art. 51.- Las actas de oontravenoiones a las presoripoio-, 

nes de la presente ley que levanten los Agentes de la Policía 
. , 

de Aguas· serán creídas hasta inscripoion en falsedad. 

QAPITtJLO IX. 

Disposiciones Generales. 

Art. 52.- En todo río, arroyo u otra fuente de aguas, donde 

rr. 
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existan boca-tomas de canales perteneo.ientes a una o diversas 

personas y cuando esos canales puedan ser unif'ioados, la Secre

taría de Estado de Agricultura, Industria y Trabajo podrá dispo

ner dicha unif'icación, ordenando' al Departamento de Riego verifi 

car el estudio correspondiente, debiendo ejecutar la construc

ci~n proporcional.mente, todos los que deriven beneficios de di

chos riegos. 

Art. 55.- Los trabajos que no se ejecuten en el tiempo se

ñalado por el permiso de oonstrucc1Ón, podrán continuarse, siem

pre que se haya solicitado y obtenido previamente, una prórroga 

del Secretario de Estado de Agricultura~ I~dustria y Trabajo. 

Vencida esta prórroga, sin haberse terminado los trabajos, se 

declarar! sin erecto dicho permiso, requtr1éndose nueva solici

tud conforme el artículo 4 para c.ontinuar la obra. 

Art. 54.-: Las aguas oonoedidaa para un aprovechamiento, o 

ara la irrigación de una parcela determinada, no podrán aplicarse 

a otro uso ni otra parcela, sin obtener el permiso oorrespondien 

te. 

Art. 55.- Las aguas obtenidas de. fuentes p'Qblioas no podrán 
, , 

venderse para ningun proposita, sino accesoriamente a la venta 

de los terrenos a que correspondan los derechos de aguas de que 

se trate, salvo lo preVisto en el artículo 8 de esta leyº 

Art. 56.- Todas las aguas sobrantes de riego p~ooedentes de 

tiitraciones, así como de los drenajes, podrán ser utilizadas po 

la dmin1strae16n PÚblioa cuando lo juzgue necesario, y ser .ser

vidas a quienes solicitan tales aguas, observándose las presorip 
. 

oiones establecidas en la presente ley. 

Párrafo.- En los casos del presente artículo, la Administra 

o1Ón Pública no podrá garantizar la permanencia ni el caudal de 

estas aguas residualeso 

Art. 57.- Los derechos sobre aguas para f'ines de riego o co 

f'ines industriales, no ateotarán los derechos de las personas qu 

rr. 
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vivan en las riberas de loe ríos y fuentes o de las que aun vi

viendo a distancia, utilicen sus aguas para fines domésticos o 

para uso de sus animales. 

Art. 58.- Las obras munioipales con fines de utilización 

de las aguas para el cosumo directo de las personas opa~a la 

produoeión de fu.erza 51 tendrán prioridad sobre solicituu de par

tioul.ares o de oorporaciones con fines· análogos. 

A.rt. 59.- Ninguna persona podrá ensuciar o contaminar las 

aguas~- ríos, arroyos, canales u otras fuentes d agu:aa pÚbli

eas, destinadas para algÚn aprovec·hamiento autorizado por esta 

ley. 

Art. so.- Los artículos 30, 51, 32, 33, 34, 35, 56, 3? y 
38 de la presente ley se aplicarán a los riegos particulares, 

Sin perjuicio de las demás obligae1ones que en esta ley e ta

blecen para todos los que utilicen aguas públicas para fines 

de riego. 

Art. a1.- Las 1nf'raco1ones a la presenteley, cuya sanción 

no esté prevista especialmente, se castigarán separadas o con

juntamente con las siguientes penas: ·)..J ~ 
/.,,,.,e 

a} Multa de ªª!-ª~ª a quinientos pesos. 

b} ·PrisiÓn~seis días a seis meses. 

el Oanoelac1Ón t.emporal o ciefini tiva del per
miso como usuario de aguas~ 

Art. 62.- Todas las leyes, decretos y reglamentos opa 

de ellos, anteriores a esta ley, quedan por la presente deroga

dos, en cuanto le sean contrarios, incluyendo el impuesto en se 

llos de Rentas Internas para la solicitud de títulos de aguas. 

Art. 65.- Los terrenos que, a la fecha de la presente ley, 

estén amparados por títulos de aguas, no necesitarán nuevos tí

tulos, pero sus propietarios deber'1i contribuir a la construc

ción de los canales por el Gobierno en la roma establecida por 

&sta ley y pagar las cuotas oorrespondientes por la utilizao16n 
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e:recti.va de las aguas. La extensión de los derechos de aguas 

' y los pagas estipulados por la utilizacion de las aguas en con-

tratos celebrados por el Poder Ejeoutivo y aprobados por el Con 

greso Nacional, serán los fijados o oonoertados en diohos con

tratos. 

Art. 64.-._ La presente ley susti tu.ye la l"io. 961, d 1 28 de 

mayo de 1928 y la Ley No. 712, del 27 de marzo de 1942. 

1 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, en 

Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, Capital de la Repú

blica Dominicana, a los veinte dias del mes de octubre, del año 

mil novecientos cuarenta y dos, año 990. de la Independencia, 80 

de la Restauración y 130. de la Era 

e4~~/~ 
¡t '1 :) /;, ~ / 
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Art. 12. 

Las solicitudes para renovación de permisos de uso de aguas 

que se reciban después del JO de noyiembre, tendrán un recargo 

de un lo% mensual, y en cualquier tiempo del año que se expidan, 

vencerán el 30 de noviembre de cada año. 

Art. 25, 
1

La oficina de Cada Distrito de Riego notificará a cada re

gante, con JO días de anticipación, la parte proporcional de 

contribución q_ue le corresponderá en el periodo de limpieza de 

los canales principales, de acuerdo con -1a distribución aprobada 

por el Secretario de Estado de Agricultura, Industria y Trabajo. 
1 

Párrafo:- El· regante que no aporte su parte proporcional en 

el tiempo fijado por la oficina local, perderá sus derechos de 

hacer uso de las aguas en el próximo período de cosecha, y su 

porción de cuota de agua podrá prorratearse entre todos los de

más regantes que cubran proporcionalmente esta parte. 

Párrafo del Art. 35: 

Los dueños de parcelas interceptadas por canales, ·en estos 

casos tienen opci6n para utilizar el agua en proporción equita

tiva en compensación de la faja de terreno cedida para construc

ción del canal, sin perjuicio del .pago de la tasa anual corres

pondiente por el uso del agua. 

Art. 42.-

0ada miembro de la Sociedad tendrá su canal individualmente, 
¿J t C,( ,,,,,,.,,,_,. t.Ú ' ) u.c-.--

d eri va do del canal prinoipal{de la Sociedad y construirá una com-

puerta en su toma conforme el diseño y especificaciones uniformes 

adoptados por la Secretaría de Estado de Agricultura, Industria y 

Trabajo. 
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CAMARA DE DIP_UTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

Señor Lic. 
Porfirio Herrera, 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Pre si dente : 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

12 de noviembre de 1942. 

Le aviso recibo de su oficio #146, 
de techa 11 de noviembre corriente e igual.mente del 
proyecto de Ley sobre Distribución de Aguas PÚblioas. 
Al propio tiempo, pláceme comunicarle que la cámara 
acogió todas las modificaciones intreduoidas a ese 
asunto por esa cámara de su digna presidencia. 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

~_aa-;¡~_ 
M. A. Peñ4

1
Batlle, . 

Presidente de la caro.ara dé Diputado~. 

jg 
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REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Señór 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

16 de noviembre de 1942. 

~ ~•u SENADO 
:""t.. REPUB[ICA DOMINICANA 

Cúm.pleme informar a usted, para suco
nocimiento y fines de lugar, que en fecha 14 del co
rriente el Excelentísimo Señor Presidente de la Re
pública promulgó con el No. 124 la Ley sobre Distri
bución de Aguas Públicas. 

;dJ~ame 
~ o/" 

(___~ R. Paíno Pichardo, 
Secretario de Estado de la 

Presidencia. 
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